ADENDA No. 01

A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA NO. 0012 DE 2007 RELACIONADA CON INTERMEDIARIO DE SEGUROS PARA LA LOTERÍA DE BOGOTA.

La Lotería de Bogotá procede a expedir la siguiente adenda, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el señor JUAN CARLOS ALVAREZ JARAMILLO, corredor de seguros, a  los términos de referencia definitivos de la Contratación Directa No. 012 de 2007, publicados el 30 de mayo de 2007. 

Las cuales quedaran así:

El numeral 1.8.3 del numeral 1.8 quedará así:

1.8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

1.8.3.
Acreditar experiencia mínima de ocho (8) años como corredor de seguros, para tal efecto, se tomará como referencia la fecha de constitución de la empresa como corredores de seguros expedida por la Superintendencia Financiera.

El  numeral 2.1.15,  Capitulo 2,  presentación de las propuestas, quedará así:

CAPITULO 2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

2.1.15. Certificado del ICONTEC de calidad del Corredor, o de cualquier otra entidad que este acreditada en Colombia para realizar este proceso de certificación.
El capitulo 4, Criterios de Evaluación, numeral 4.6, quedará así:

CAPITULO 4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4.6. EXPERIENCIA




200 Puntos

a.
Experiencia en el manejo de ramos y primas similares o superiores a la Lotería de Bogotá.
150 Puntos

Obtendrá ciento cincuenta (150) puntos, el proponente que aporte como mínimo 3  certificaciones expedidas por clientes públicos o privados, que contengan al menos tres (3) ramos que requiere la entidad y cuyas primas anuales sean iguales  o superiores a la Lotería de Bogotá.  Esta relación debe corresponder a pólizas expedidas a partir del 1 de enero de 2004 y deberá incluir el nombre y teléfono de la persona encargada de los seguros del cliente relacionado.

El proponente que no presente certificación alguna, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.

b
Experiencia en el manejo de licitaciones públicas

  50 Puntos

Obtendrá cincuenta (50) puntos, el proponente que aporte como mínimo tres (3)  certificaciones de asesoramiento en el manejo de licitaciones a clientes públicos o privados, con manifestación de buen cumplimiento, como mínimo, y cuyas vigencias sean posteriores al 1 de enero de 2004.  A los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor.

El proponente que no presente certificación alguna, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.

Dada en Bogotá, a los cuatro  (4) días    del mes de junio de 2007

AIDA JIMENEZ MOLINA
Secretaria General 
